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14 de noviembre de 2023 

ANAV dona 139 equipos informáticos a centros 
y entidades sociales del entorno de sus plantas 
 

 
 

ANAV ha donado a lo largo de este año 2023 un total de 139 equipos informáticos a entidades sociales, 

centros educativos y ayuntamientos de diferentes poblaciones que se encuentran en el entorno de las 

centrales nucleares Ascó y Vandellós II. Estas donaciones, procedentes del plan de renovación de 

equipos informáticos de ambas plantas, forman parte del compromiso de responsabilidad social 

corporativa de ANAV con el tejido social y cultural del entorno de las centrales, en este caso 

contribuyendo a facilitar el acceso a las tecnologías de la información y a las redes de comunicación 

tanto a personas mayores o familias en riesgo de exclusión, a través de entidades sociales, como a 

niños en edad escolar, mediante los centros educativos, o a entidades a las que disponer de estos 

equipos les facilita su gestión y actividad. 

La donación de ordenadores tiene su origen en el plan de renovación de equipos informáticos de 

ANAV, una vez estos son retirados de su uso profesional. Todos los que aún se encuentran en perfectas 

condiciones para tener una segunda vida y ser utilizados en ámbitos con menores requerimientos 

técnicos, como el doméstico o el escolar, son preparados para ello por los profesionales del área de 
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Sistemas de Información y Comunicaciones de ANAV, que se encargan de revisar los equipos, 

formatearlos y prepararlos para su entrega a aquellas entidades que los hayan solicitado. 

En 2023, un total de 14 entidades del entorno de las plantas han recibido diferentes herramientas 

informáticas, entre ordenadores de sobremesa, ordenadores portátiles, pizarras interactivas y 

proyectores. Además, todos los ordenadores de sobremesa se entregan junto a una pantalla de TFT de 

19”, un teclado y un ratón, siempre que se dispone de estos elementos auxiliares. Destaca, en este 

sentido, la reciente donación de 50 ordenadores y 10 portátiles a Cáritas Diocesana (Tarragona y 

Tortosa), entidad con la que ANAV colabora habitualmente en las diferentes iniciativas de acción 

social que lleva a cabo. Cáritas destinará estos equipos tanto a su red de oficinas locales como a 

familias del territorio en riesgo de exclusión.  

Apoyo al acceso tecnológico de los más pequeños 

En una sociedad cada vez más tecnificada, cuesta imaginar que los más pequeños crezcan y 

desarrollen sus capacidades al margen de la tecnología. Si bien es cierto que los formadores están 

poniendo de nuevo en valor las herramientas tradicionales para la educación de los niños, los recursos 

digitales, ordenadores, proyectores, tabletas, etc. son herramientas necesarias y muy útiles para las 

escuelas. La relación de ANAV con la mayoría de los centros educativos de su entorno es ya antigua y 

en algunos casos se remonta a más de 20 años, ya que la iniciativa de donación de equipos 

informáticos constituye una de las primeras acciones establecidas en ANAV para el apoyo de su 

entorno directo. Esta relación se complementa, además, con visitas al Centro de Información de ANAV 

e incluso con el desplazamiento de profesionales de ANAV a los centros para ofrecer charlas sobre 

temáticas técnicas y científicas de interés para la formación de los alumnos. 

A lo largo de este año, han sido 58 los equipos informáticos distribuidos entre los centros de educación 

infantil y primaria Enric Grau Fontsere (Flix), Carmelites Santa Teresa de Sant Josep i la Lluis Viñas 

i Viñoles (Mora d’Ebre), El Verger (Garcia), Onze de Setembre (El Masroig), así como en el Instituto 

de Flix.  Además, han recibido equipos ayuntamientos, asociaciones culturales y centros deportivos, 

entre otros. 

El proceso para acceder al programa de donación de equipos informáticos empieza por una petición 

formal del organismo o entidad interesada al área de Comunicación y Relaciones Externas de ANAV, 

que se encarga de revisarla y comprobar si cumple con una serie de requisitos: la entidad peticionaria 

debe ser un organismo del ámbito educativo, social, cultural o deportivo, sin ánimo de lucro y estar 

ubicada en el entorno de las centrales nucleares Ascó y Vandellós II. Una vez aceptada, esta solicitud 

pasa al área de Sistemas de Información y Comunicaciones, desde donde, una vez acondicionados los 

equipos, se procede a su entrega.  // 

 

 

 

 


